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ZanlgozfL ;:; ue mayo de 1969 - El Tnp,enienl Jefe ft'¡!,imu1
A. Pernánde~' Merino <!690·'E.

el Libro de familia o certificado de situación familiaT.
f) Declaraci6n jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o Municipio.
La no presentación de los citados documentos en el plazo

concedido producírá la anulación de la admisión, sin perjuicio
de la responsabilidad que los conCUrsantes hayan podido a<Í
quirir por falsedad en la instancia,

8exta.-·En todo lo no prevIsto ~n esta convocatoria, regini
lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo de Persona!
Operario de este Ministerio aprobado por Decreto de 1D de
iulio de 1959

RFSOl.UC10N dE' la JUNio riel PlIrr(o I} Ria de
Vigo pOF la qw:, se ltanscriben 1([<; baRf'S lJue Ne'
oiran d eoncuy..;o restri1lqido entre el pcrsonctl de
/(1 misma para la VTOl'í.<:ifm riel carr¡o de [)ppo::1tn"
río-pagador.

Autorizado ¡..lOr Orden de la SubSi~creturia {le1 Miní¡.;uTio de
Obra;:; Publicas de 14 de mayo <]{o 196~. se- anuncia, concurso
restringido entre el personal de la Junta del Puerto y Ría de
Vigo para la. provisIón del cargo de Depositario-Pagador. para
cubrir la vacante que se produce por jubilación forzosa del Be
Llml el dw 24 de _iulio del corriente aii.n en las siguientes con·

dieione:--;

ORDEN de 29 de abril de 1969 par la que ~e con
voca oposición para cubrír la cátedra del grupo JI
pa.cante en la Escuela Técnica Superior dp In(/f'
n-ieTOs de Minas de Ol'iedo.

limo. Sr.· Vacante la cátedra del grupo n, «Física», couc;
tituídapor las asignaturas de «Física») y «Ampliación de Física»).
::le la Escuela Técnica Superior de- Ingenieros de Mina¡:; df'
Dviedo.

Este Ministerio ha resuelto convocar dIcha plam a OposH:Ión,
que se a,ju.starú :t las siguientes l1mmas:

1. Normas g{'lU'ralcs

~ lO La oPO;:lÍción Be regira por lo establecido en la presente
~(Jnvúcat{)ria, Reglamento de Régimen para Ingreso en la Adnüü
~)¡stra('ión Pública. aprobado por Decre-to 1411/1968, de 27 di?

;~ de mayo de 196R--El Presidente. J111Lm. Z¡lraUZa
1~1 S{;'-cretmio Contador. .los(· Cond(~ V¡llcarcl"1

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Vigo,
A11diIw.
:~.451·A

Prlmera,,,-De conformidad con el artículo 14 dei vigenLf'
Estatuto reglam€ntario del personal Admini¡;trativo. Técnico
Auxiliat', meramente AuxiliHr y Subalterno de la" JuntaR y
Comisiones AdminIstrativas \' (]emús servicios de Puertos de 2:1
{le Julio de 1953. podr:i tomar parte en dicho concmso el ner~

~;onal Administrativo de esta Junttt, desde In, categoría de Ofi·
ciHl..·~. Ma.ynres y el personal Técnico Auxiliar a amorti7.ar.

Sef'jlmda. _. Los concursantes acreditarán docnmentalmente
mérítol'; alegados por los mismos. cuyos antecedentes nn cons
t.an en sus expedientes personales.

T{~rcera.~El concursante designado para ocnpar dicho car·
go deberú constituir una fianza de 75.000 peseht" a favor de
la Junta, ('n cumpllnüent.o de 10 diJ;;puesto por Ol'den minis
terial de 2::: de noviembre de 1962, texto modificado del articu
lo 126 del Estatuto reglamentario, y COlllO garantía de la ges
tión del eargo.

Cuartfl.-,-E1 Tribunal 10 constitUlr:m el seüor PresIdente '.le
la Junta, el sei'ior Ingeniero Director y el señor 8ecretarl{)
Contador (1 quienes los su.qtituyan. de acuerdo con el artícu
lo 33 del vigente E.';tar,uto; examinará las solicitudes presen·
tadas y propondrú a quien estime COn mS,yores méritos. eleván<
dose dicha propu"'esta a la Comillliún Permanente de la Junta
para. w aprobación y nombramiento correspondiente, dando
cuenta de dicho nombramiento al ilustrísimo ~l;'ñor lng-eniero
Jefe de Cootas v Puertos de Galicüt..

Quinta_~La.<; solicitudes, debidamente reintegTada.,;. deber{¡n
ser diri!<ú<las al ilustrísimo señor Presidente de la Junta y pre
sentadas. en dias y horas hábiles, en la S€cretaria. de la misma
dentro elel plazo de quince O[) dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
e-l «Boletín Oficial del Estado»,

e) Haber cumplido los dIeciOCho aüo8, sin rebasar los cua
renta y cinco y tener el servicio mUital cumplido o estar
exento del mismo, o el servicio social, en su caso (exceptúese
el personal que con un año de antigüedad preste sus servicios
en cualquier dependencia del Ministerio de Obras Pti bUcas,
que podrá concursar a cualquier edad).

Segunda.-Las plazas que son objeto de convocatoria y los
conocimientos que se exigirán pOI' el Tribunal ealificador a los
aspirantes son los siguientes:

a) Una plaza de Almacenero de obra, una plaza de Oficial
de segul1da conductor. una plaza de Oficial de primera me(\ánico.
HIla plaza de Oficial de segunda mecánico, una plaza de Oficial
mecánico de tercera, una plaza de Auxiliar técnico y lmu plaz'~

de Auxiliar administrativo.
Para concurrir a todas ellas será necesario saber leer y eB

cr1blr y las cuatro reglas elementales de la aritmética.
Ademas, para cada especialídad S"k' requ€rirún lo:" .sigl1ienl<>.~

conoc1rnlentos:
Almacenero de obra: Como t!ncargado de la n~cepeión ,Y

despacho de materiales, habrá de tener conocimientos suB··
dentes para llevar los libros registros y sa.ber extender partes
de entrada y salida.

Oficial de segunda conductor: Poseer carnet vigente de con
ducción de primera clase y acreditar el haber conducido duran·
te un periodo mínimo de seis meses camión o vehículo turismo
de serviCio público.

Oficial de segunda mecánico: Tener (',onocimientos te6ri
cos y prácticos de mecánica. debiendo acreditar el habel prac~

t1cado su oficio durante un período mínimo de tres años.
O1icial de tercera mecánico: Tener conocimientos te6ricos y

prácticos de mecánica, debiendo acreditar el haber practicado
su oficio durante un periodo minimo de un año.

AuXil1ar técnico: Tener conocimientos teóricos y practicas
de mecánica y electrIcidad. debiendo poseer igualmente cuali<
dades de mando. Deberá acreditar el haber estado trabajando
como Oficial de primera durante un periodo mÍ11imo de tref>
afias. Igualmente poseerá el camet de conducir de Primera
clase.

Aux1llar administrativo: TaqUigrafía y mecanografia, así
como conocimientos elementales de las funciones administrati·
vas, tales como redacción de partes de accidentes, confección
y Cálculos de nóminas, altas y bajas en seguros Sociale", partf's
de obra., correspondencia, etc.

Tercera.-Durante el plazo de quince dias hábíles, contados
désde el sigUiente a la publicación de este anuncio en el «Ba·
letin Otlcial del Estado», podrán cuantos deseen tomar parte
en este concurso-oposición soUcitarlo mediante instancia diri
gida al ilustrlsimo sefior Ingeniero Jefe de la Cuarta Jefatura
RegIonal de Carreteras de Zaragoza (calle Prolongación de San
Juan Bosco, s/n).

Dichas lnstancias deberán ir reintegradas con póllza de 3 pe·
setas y se presentarán en el Registro de la citada oficina o se
remitirán a la misma por correo certificado. y en ellas se
hara constar obligatoriamente. en escrito de puño y letra
del interesado, BU nombre y apellidos, naturaleza. edad. estado
eivU, domicilio, profesión u ofielo. familiares a cargo del con·
cursante y número del documento nacional de identidad.

Los Mutilados. ex Combatientes, etc. harán constar esta
circunstancia. acompafiando el documento acreditativo de su
calidad, e Igualmente se acompañará certificado acreditativo
de otros méritos en caso de que se aleguen.

Cuarta,-Una vez terminado el plazo de admisión de so
licitudes. se publicará en el {(Boletín Oficial del Estado» la
composición del Tribunal calificador y la relación de los admi
tidos y exclUidos. Si los interesados considerasen infundada la
exclusiÓll o impugnable el TribunaL podrán recurrir en el
plazo de qUince dias ante esta Jefatura, a contar desde el
dia .s1guiente a la publicación. El recurso se considerará des
estimado sl transcurren otros quince dias sin caer resolución
sobre el mismo.

Esta. Jefatura publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el tablón de anuncios de Esta dependencia el día, hora
y lUiar en que se hayan de presentar los concursantes ante el
Tribunal calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se haya presentado a practicar al
euno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte
en el caneurso-oposiciÓD.

Qutnta.-A propuesta del Tribunal, en vista del resultado
de los exémenes, esta Jefatura acordará la admisión provisio
nal de los concursantes aprobados por orden de puntuación y
méritos, comenzando segUidamente el periodo de prueba que
determ1na el artículo 28 del citado Reglamento, c1.tYa dura
ción será de un mes, y durante el cual percibirán la retribu
ción correspondiente a su categoría.

Los concursantes aprobados deberán presentar dentro del
citado perlodo de prueba los documentos acreditativos de las
condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. Que son
los siguientes:

al Certi.1lcado médico afic1a!.
b) Certificado de penales.
e) Justificante de haber cumplido el Servicio Miliki.r fO

Servicio Social. en su caso) o estar exento de ello.
d) CertUlcaci6n de nac1miento expedida por e-l RegistN

Civil.


